
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Medellín 2 de febrero de 2024 
 
 

 

Señores 

Oficina de Cobro Coactivo 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Antioquia - Choco 

Medellín 

 
 

 
Asunto: Remisión de providencias con su correspondiente CERTIFICACIÓN. 

 

 
Para dar inicio al procedimiento administrativo de cobro coactivo, y dando cumplimiento al 

procedimiento establecido en los artículos 10 y 11 de la Ley 1743 de 2014, 

 

 
CERTIFICO 

Que la providencia adjunta y aquí relacionada, presta merito ejecutivo, contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible para adelantar el trámite de cobro contra 

el obligado, es primera copia autentica destinada para el cobro de la obligación impuesta, 

que ésta se encuentra debidamente ejecutoriada, y que el plazo otorgado para el pago se 

encuentra vencido. 

 

 
Radicado 05001310501320210007700 

 

Fecha providencia: 8 de noviembre de 2023 Fecha ejecutoria: 20 de noviembre de 2023 
 

VALOR SANCIÓN: PESOS ($)1.160.000 ó  
 

SMMLV uno para el año 2023 
 

Sancionado: SURA EPS NIT. 800088702-2 
 

Dirección electrónica: notificacionesjudiciales@epssura.com.co;  
 

Numero de providencias: 1 Total folios:  2 
 

 

Atentamente, 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

mailto:notificacionesjudiciales@epssura.com.co


 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

1. Abstenerse de remitir providencias donde se haya otorgado plazo para el pago 
de la obligación, ya que la misma no sería actualmente exigible. 

2. Se debe enviar copia completa de la providencia que impone la sanción, como 
de las demás providencias proferidas en otras instancias si a ello hubo lugar. 

3. Si la sentencia impone multa a varios sancionados, es necesario enviar copia 

de la providencia y certificación para cada uno de ellos; de conformidad con el 

ACUERDO 9667 del 29 de agosto 2012, proferido por la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura, en la cual establece que se debe abrir un 

proceso por cada sancionado. 

4. La debida individualización del sancionado es obligatoria para dar inicio al 

proceso. 

 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 628d2c3f5f28ac9abf25f06fae8b05d8237df9bc865b6b1623a49d13588701c7

Documento generado en 02/02/2024 10:08:24 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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